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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
 

Auto Interlocutorio No. 777 
 

Radicado: 76001-33-33-021-2023-00137-00 
Demandante: GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ 
Demandado:   RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. Y AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DE PROINSER CTA 
ASPROIN 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LAB) 
 

Santiago de Cali, 09 de agosto de 2023  
 

 
Procede el Despacho a pronunciarse frente a los recursos de reposición y en 

subsidio de apelación, formulados contra el auto con el cual se rechazó 

parcialmente la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de sustanciación No. 202 del 09 de junio de 2023 se inadmitió, por 

segunda vez, la demanda de la referencia, por incumplimiento de lo dispuesto en 

el numeral 4º del artículo 166 del CPACA.  

 

Posteriormente, a través de auto No. 607 del 23 de junio de 2023 se rechazó la 

demanda respecto de la Agremiación Sindical de Trabajadores de Proinser CTA 

ASPROIN, por no haber subsanado a tiempo. 

 

El día 28 de junio del mismo año, la demandante interpuso recurso de reposición y 

en subsidio apelación contra la providencia en comento, aduciendo que los 

terminos para subsanación vencían el 29 de junio de 2023 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 242-244 del CPACA, son 

procedentes los recursos instaurados y como la decisión atacada fue la de 

rechazo de la demanda, se prescinde de la actuación de traslado. 

 

Igualmente, se pone de presente que la reposición se instauró oportunamente, 

como quiera que el auto atacado se notificó el 26 de junio de 2023 y la ejecutoria 

ocurría hasta el día 29 de junio del mismo año, término durante el cual se 

interpusieron los recursos. 

 

Así las cosas y por haberse formulado la debida sustentación, se pasará a 

resolver el recurso de reposición. 
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Una vez revisado el expediente digital, se verifica que, en efecto, se cometió un 

error al momento de contabilizar los términos de subsanación, pues se tuvo como 

fecha limite para subsanar el mismo día en que se realizó la notificación por 

estado del auto inadmisorio, razón suficiente para reponer la decisión atacada y 

ordenar la revocatoria del numeral segundo del auto interlocutorio No. 607 del 23 

de junio de 2023. 

 

Ahora bien, con la revocatoria habría lugar a dejar que continúe el término de 

subsanación de la demanda; sin embargo, la apoderada de la parte actora allegó, 

con posterioridad a la radicación del recurso, escrito de subsanación informando 

que el día 23 de junio de 2023 solicitó al Ministerio del Trabajo el certificado de 

existencia y representación legal de la agremiación demandada; y el día 13 de 

julio de 2023, allegó los documentos que le enviaron en respuesta a su solicitud. 

 

Dentro de los documentos se encuentran certificados de inscripción y vigencia de 

la organización sindical pero no el acta de constitución en la que se pueda 

observar su dirección de notificaciones judiciales o medio de contacto. 

 

Así las cosas, se tendrá por subsanado el yerro advertido en la providencia No. 

202, toda vez que, si bien no se allegó la documental requerida, sí se acredito el 

inició de las actuaciones tendientes a lograr su consecución, pero las mismas 

fueron infructuosas. 

 

Por consiguiente, vislumbrado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en los 

artículos 138, 161, 162 y 170 del CPACA, y además de ser competente esta 

instancia para conocer de la misma en los términos del numeral 2º del artículo 155 

ibídem, se admitirá la demanda comprendida por el archivo No. 0003 de la carpeta 

No. 0007 del expediente digital, respecto la Agremiación Sindical de Trabajadores 

Asociados de Proinser CTA ASPROIN. 

 

Por otro lado, para lograr la notificación personal de la demanda a la agremiación 

sindical, se requerirá al Ministerio del Trabajo para que allegue, con destino a este 

proceso, el acta de constitución de dicha organización. Una vez se cuente con 

dicho documento, se ordenará la notificación personal de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 21 Contencioso Administrativo del Circuito 

Judicial de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER para revocar el numeral segundo del auto interlocutorio 

No. 607 del 23 de junio de 2023, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

interpuesta, a través de apoderado judicial, por la señora Gloria Nancy Amesquita 

Muñoz en contra de la Red de Salud del Oriente E.S.E. y la Agremiación Sindical 

de Trabajadores Asociados de Proinser CTA ASPROIN. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte 
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actora, según se establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: REQUERIR al MINISTERIO DEL TRABAJO para que, en un término de 

quince (15) días, allegue a este proceso el acta de constitución Agremiación 

Sindical de Trabajadores Asociados de Proinser CTA ASPROIN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


